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Puno, l3 de diciembre del2022

VISTOS:

I1l OFICIO N' 0933-2022-D-FICA-UNA (14-10-2022) del Decano cle la Facultad de Ingeniería Civil y Arquitectura de esta Casa
Superior de Estudios, que contiene la solicitud para la creación y formalización del "INSTITUTO DE INVITSTIGACIÓN y
TECNOLOCÍa }) N INGENIEIfÍA CIUL" (IITEIC) adscrito a la Facultad tte Ingeniería Civil y Arquitectura de la Universidad
Nacional del Altiplano de Puno; y, el MEMORANDUM N' I109-2022-SC-UNA-PUNO (I2-|Z-ZO|Z¡, emitido por Secreraría
General de esta Casa Superior de Estudios, que contiene el acuerdo de Consejo Universitario Extraordinario del 07 de diciembre det
año en curso, para elevar dicha propuesta a la Asamblea universitaria;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N' 30220 - I-ey Universitaria,
Estatuto y normas administrativa.s intemas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y
económico,quedebeserejercidadeacuerdoaloprevistoenel art. lsoclelaConstituciónPolíticadel EstadoyLeyesdelaRepúblicá,
para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Que, la acotada Ley Universitaria, en su Artículo 30o establece que la existencia de Institutos de Investigación en las universidades, se
considera un criterio lavorable para el proceso de acreditación de su calidad; asimismo, en su art. 3l piescribe que las universiclades
organizan y establecen su régimen académico por Facultades y estas pueden comprender entre otros: 31.3 l-as Uniclades de
Investigación; señalando además, que en cada universidad pública es obligatoria ia existencia de, al menos, un Instituto de
Investigación, que incluye una o más Unidades de Investigación;

Que, el Artículo 54'del Estatuto Universitario, aprobado por RAU N'020-2021-AU-L|NA, establece que la investigación es una
actividad inherente a la docencia universitaria y es fundamental en la formación académica - profesional de los estudiantes, se realiza
en cada fact¡ltad a través de sus unidades de posgrado, unidades cle investigación e institu tos de investigación, en las modalidades y
con los mecanismos que establezca el Reglamento de Investigación de la universidad; en tanto el artículo 58 del precitado cuerpo

de Sociales, Área denormativo, prescribe que las Áreas de Investigación de la Universidad Nacional del Altiplano son: Área
ngenierías, Área de B iomédicas y Área eoonómica empresarial ;

ue, en el marco de la normativa antes descrita y acorde con lo previsto en el REGLAMENTO DE CREACIóN y
RMALIZACIÓN DIT LOS INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN OP I-A LTNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO -

UNO, aprobado por ITESOLUCIÓ N RECTORAL N'0831-2018-R-UNA (10-04-2021), a través de documentación señalada en la
parte de vistos del presente acto administrativo, se solicita la creación y lbrmalización del "INSTITU'I'O DE INVESTIGACIóN y.I'ECNOLOGÍA EN INGENIERÍA CIVIL'' (II]'liIC) atlscrito a la Facultad de Ingeniería Civil y Arquitectura de la
lJniversidad Nacional del Altiplano de Puno, el cual según su REGLAMENTO anexo al presente expediente administrativo, tiene
como misión "Contribuir al desarrollo de la regió n Puno, la macrorregión sur y del país, mediante la investigación aplicada en ciencia,
tecnología, investigación e innovación en el campo de la ingeniería civil, con una prospectiva humanista y coadyuvando a mejorar la
calidad de vida de las personas, fortaleciendo su identidad cultural con responsabilidad social y medi oambiental". El mencionado
INSTITUTO cuenta con su respectiva propuesta de aprobación contenida en la RESOLUCIoN DECANAL N' }Bi.l-2ozz-D-FICA-
UNA-PUN O (13 -09 -2022) ;

Que, al respecto, la Dirección de Institutos de Investigación - Vicerrectorado cle Investigación de esta Casa Superior de Estudios, ha
emitido su opinión favorable, contenida en el INFORME N' 010-2022-L!-VRI-UNA-F; asimismo, se cuenta con la opinión legal
procedente de la Oficina de Asesoría Jurídica, signacla con el INFORME LI1GAL N" 1752-2022-OAJ-UNA-PLI-NO (10-ll-ZOZZ);

Que, el numeral 89.6 del Artículo 89' del Estatuto, establece que es atribución clel Consejo l.iniversitario proponer a la Asamblea
Universitaria la creación, fusión, supresión o reorganización de unidacles académicas e institutos de investigatiOn. Dirposición que es
concordante con lo previsto en el art. 59o numeral 59.4 de la Ley N" 30220 - Ley lJniversitaria;

Por estas consideraciones; estando a la documentación sustentatoria que lorma parte de Ia presente Resolución;

Iln el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de
blea Universitaria N" 009-202 l -AU-UNA:

conformidad con lo aprobado por el Pleno del l-lonorable Consejo Universitario en Sesión Extraorclinaria del 07 cle cliciembre del
en curso;

Ii RESTIET,VI]:

Artículo I'ri¡ncro.- APIIOBAIi,, el proyecto de crcación clel "INS'l-l'fU1'O Dl, INVESI-IGACIóN y TI.TCNOLOGÍA ENINGENIIiIfiA CIVIL" (ll'l'lllC) adscrito a la Faculfa«l tle Ingenier'ía CiYil y Arquitectura de la tjniversiclacl Nacional clel
Altiplano de Puno; acorde con los fundamentos expuestos en la partáconsiclcrativa de la piesente l{esolución.

$rtículo Seeundo.- PII
Investigación descrito en

OPONFlll, a la Asarnblea lJniversitaria de esta Casa Superior cle f:studios, la creación clel Instituto cle
el artículo que antecccle.
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Artículo Tercero.- El Vicerrectorado de Investigación, la Dirección General de Investigación, la respectiva lracultad, Ofrcina de
Secretaría Ceneral y demás dependencias corespondientes de la institución, quedan encargados del cumplimiento de la presente
Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

. PAULINO HACA
RE R

(-7

LA ROSMER BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)

Distribución:
* Vicerrectorados: Académico, Investigación
* Dirección General de Administración
¡*Ofics.: OCI, Asesoría Jurídica, Planificación y Presupuesto, Secretar.ía General; Racionalización
* FACULTAD; INSTITUTO DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA EN INGENIERIA CIVIL (IITEIC)
* Portal de Transparencia - TJNAP
* Archivol2]22
eclm/.
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